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cuanto a su calidad y adecuada satisfacción de la dem8.ntta de 
loe mercados, ' 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección oorre&-" 
pondlente de la misma, hit resuelto : 

Autorizar a la lCompaóia Sevillana de Electricidad, B. A.J, 
et establecimiento de las instalaciones siguientes: 

a) Linea de transporte de energla eléctrica trifAslca; ten-
' slón, 26 ltilovoltlos; lOngitud, 2,86() metros; un circuito; éOnduc
tór, cable de aluminio-acero de 27,87 milúnetros cudrados de sec
ción cada uno; aisladores rlgidos; apoyos meté.11cos tubulates; 
origen en la caseta de distri»ución del Mármol y final en el 
centro de transformación que también se autoriza. 
, b) Centro de transformación, tipo intemperie, en la ldca11-

dad de Rus; se equipará con un transformador trifásico de 
60 kVA. de potencia y relación 25.000/230 V. 

La finalidad de estas instalaciones es ia de prestar suminis
tro de energía eléctrica, en baja tensión, en la localidad antes 
mencionada. ' , 

Declarar en concreto la ut1l1dad pública de las instalaciones 
eléctricas que se autot1zan, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta-
laciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966, 

Para el desarrollo y ejecución de las instalaciones el titUlar 
dé lú mismas deberá seguir los trámites seftalados en el capi-
tülo tv dál Deilreto 2617/1966. ' 

LO qUe comunico a V. S. para su oonoc1miénto y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afl.os. 
Madrid. 17 de Junio de 196'l.-El Director general, Julio Ca--

neja. ' ' 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Jaén. 

BESOLUCIONde la Dirección General de la Ener
gía pot la que se aut0ri2a a IHfd.roeUctrWtJ Espa-
1I.ola, S. A.J. el establecimiento de la linea de 
tftinsporte de , energia eléctrica que se cfta. 

Visto el ex¡jed1ente incoado en la Delegación de Industria 
de Madrid a instancia de lH1droeléctrica Española, B. A.J, con 
domio1l10 en Madrid, calle de Hermosllla, número 1, lO11cltando 
autorización para instalar una linea de transporte de energía 
eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capitulo tu del Decreto 2617/1966 sobre autorización de insta-
laciones eléctricas, ' . 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto: 

Autórizar a «Hidroeléctrica Española{ S. A.», el establectmien. 
1:.0 de una linea de transporte de energ a eléctrica a 132 kUovol
tios para dar entrada y salida al único circuito de la linea ac· 
tuaÍnÍente en servicio, a esta tenslón Vll1averde-Fuencarral, en la. 
subestación de Vicálvaro; longitud 823 metros; conductóres de 
las mismas caracterist1cas que los de la linea Vlllaverde-Fuen· 
cmal ; apoyo!!, t.ortes metálicas ; aisladores de cadena; se pro. 
tegerá oon ca:ble de tierra de acero galvaniZado, de 50 mlllmetros 
cu~rados de sección. 

Para el desarrollo y ejecUCión de la inetalación el titular ele 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV 
del citado Decretó. . 

:t,.Q que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de junio de 1967.-El Director general, JUlio Ca

Deja. 

Sr. Ingeniero Jefe de la' Delegación de Industria de Madrid. 

BESOLUClON de la Dirección General de la Ener
gía por la que 8e autoriza a don Ramón Sánchez 
Couto, proptetaTÍO de la Empresa IElectra Maruxa», 
el establecimiento de las instalacfones eléctricas 
que se citan. . 

Visto el expediente incoado en la Delegación de IndUstria de 
1.1\ éoru1l.a a in!!t ancia de don Ramón Sánchez Couto, propia. 
tá't'io de la Empresa «Electra Maruxa», oon domicll1o en la parro
qUia de V1Jlamayor, Ayuntamiento de Ordenes (La Corufl.a)Lsoli. 
citando ~l,ltorización para Instalar una linea de transpon.e de 
efiergia elécti'ica J centros de transformación en El Pefl.asoo, cen
ttal de Riveira y parroquia de Abellá, y cumplidos los tr{¡.m1tes 
reglamentarios ordenados en el capitulo m del Decreto 2617/1966 
sobre' autoriZación de instalaciones eléctricas. 

Vistas las alegooiones presentadas por don António G6mez 
Catneiro, propietario de üna :{!lmpresa distribuidora de energla en 
los términos municipales de Mesía., Ftades y Ordenes, contra la 
petición de instalación del centro ae transformación en ls parro
quia de Abellá, del Ayimtamiento de Frades, asi como el informe 
al expediente y propuesta de resolución de la Delegación de 
Itidustria de La eot'Ufl.a, y teniendo en cuenta las facultades 
discrecionales que a esta Dirección General le confiere la Ley 

de 24 de noviembre de 1939 en las resoluciones sobre materia 
eléctrica, en base s que los serviCios eléctricos prestadOS sean 
de una evidente efectividad en cuanto a su calidad y atenc1ófi 
de los mercados, 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la. misma, ha resuelto: 

Autorizar a don Ramón Sánchez Cuoto, propietario de «Elec
tra Maruxa», 188 siguientes instalaciones eléctricas: 

Una linea de transporte de energía eléctrica, trIfáslc~ ten
sión, 10 KV. (preparada para su funcionamiento a 15, IS.V.); 
Simple' circuito. longitud, 4,200 kllómetros : oonductores cable 
Ilfluminio-acero de 14,10 milimetros cuadrados de sección cada 
uno; aisladores rígidos; apoyos de madera; origen línea a 
15 KV. de cF'uerzas Eléctricas del Noroeste, ,S. A.», 'en el lugar 
de Pardiñas, del Ayuntamiento de Ordenes (La Coruña), y final 
en la SUbestación de la centrsl hidroeléctrica de Riveira de Villa
mayor

l 
en Ordenes (La Coruña>, propiedad de la Empresa peti

cionar a. 
Dos centros de transformación: uno en el lugar de Peñascos, 

en el que se instalarán los equipos de medida y protección v.arll 
alta tensión, y además un transformador de 7,5 KVA. de poten
cia y relación de transformación 10.000/220-127 V.; y el otro en 
la citada central de Rlveira, en el que se instalará un trarui!or
mador de 75 KV A. de potencia y relación dé transformación' 
10.000/220-127 V., con sus correspondientes elementos de protec
ción y maniobra en ambos centros transformadores. 

La finalidad de la linea objeto de esta autorización Será la 
interconexión de .las instalaciones de IElectra Marux8J con las 
de PENOSA, con Objeto de aumentar aquella 'Empresa las di&
poni'bilidades de energia para atender las necesidsdes de su mer
cado en los Ayuntamientos de Ordenes y Frades (La Coruf!.a.). 

Para, el desarrollo y ejecución de la instalación el titullft' 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capItu
lo IV del Pecret() 2617/1966. 

Lo que oomunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios ¡Juarde a V. S. muchos años. 
Madrld, 17 de junio de 1967.-El Director general, JUlio, Ca-

lleja. . 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de La Corufl.a. 

BESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a la «Empresa Nacfon(ll 
Calvo Sote lo» la modificación déZ trazado de la linea 
de transporte de energía eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Ciudad Real a instancias de la «Empresa Nacional Calvo 
Sotelo», con domicilio en Madrid, plaza del Marqués de Sala
manca, número 8, solicitando autorización para variar el tra
zado de la línea de transporte de energía eléctrica Ii 132 kilo
voltios Puertollano-Cijara, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo tercero del Decreto 2617/1966 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, 

Esta Dirección General, a propuesta de, la Sección correspon
diente de la misma, ha resueltó: 

Autorizar a la «Empresa Nacional Calvo Sotelo» la v!loria-
ción del trazado de la líena de transporte de energía eléctrica 
a 132 kilovoltios · Pertollano-Cijara, entre el parque ' de la cen
tral . térDllCa de Puertollano y el poste número 10 de ella. 
Desde este poste se oonstruirá nu nuevo tramo de linea,. de 1.600 
metros de longitud, al objeto de que tenga entrada en la nueva 
subestación que se está montando en el complejO industrial de 
Puertollano, perteneciente a la Empresa peticionaria. Las ca
racteristicas de esta derivación son las mismas que las de la 
línea cuya modificación fué autórizadaen ia Resolución de la 
Dirección General de Industria de 28 de septiembre de 1960. 

Para el desarrollo y ejecución de la insta:lación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalado!! en el capitulo 
ouarto del citado Decreto. 

Lo que comunico a V. S, para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos !IDOS. 
,Madrid, 17 de junio de 1967.-El Director general, JUlio Ca-

lleja. ' 

Sr. tngeI)iéro Jefe de la Delegación de Iudu9tria de Ciudad 
Real. 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se I;lutoriza a la «Compañía Sevi
llana de Electricidad, S. A.», el establecimiento de 
la linea de transporte de energía eléctrica que se 
cita y se declara en concreto la utilidad pública <te 
la misma. ' 

Visto el expediente inooado en la Delegación de Industria 
de Sevilla a instancia · de la «Compañia Sevillana de Electrici
dad, B. A.», con domicilio en Sevilla, Monsalves, 10 y 12, soli
citando autorización para instalar una liena de trasporte de 
energía eléctrica: y la declaración en concreto de la ut1l1dad 
pÚblica de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios 
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ordenados en el capitulo teroerQ del Deoreto 161'1/1966, aobre 
autoriZación de instalaciones el~rloae. ; en el capitulo tercero 
del Decreto 2619/1966, sobre expropiacibn foneaa, '1 IIIInciones 
en materia de instalaciones eléétr1caa, 

Esta D,irección General, a propuesta de. la Seoc1ón correspon
diente de la misma, ha resuelto. 

Autorizar a la cCompafUa Sevillana. de Electricidad, 8. A.lt, 
el establecimiento de una linea de transporte de energia eléc
trica, trifásica; tensión, 132 kilovoltiOs; doble olrcuito; longi
tud, .. tres kil6metros; conductores de cable ele alum1n1o-acero, 
de 288,6 mi1imetros cuadrados de seccióñ ciada uno' aisladores 
de cadenlr; apoyos torres metálicas; origen, subestaCión IDOs 
Hermanas», y final en el vano limitado por los apoyos 116 '1 116 
de la llena SeV1na-Puerto Real, ~onde se efectuarA la unión con 
esta llnea; se protegeré. en tocio Su recorrido por un cable de 
tiert!e, de acero galvanizado, de 53 m1l1métl'Os cuadrados de · 
Sección. 

Dec.srar en concreto la ut1l1dad Pllbl1ca de la Instalación 
eléetrica que se autoriza, a los efectos se1ialados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forros¡r y sanciones en materia de instala
ciones eléetricas, y su Reglamento de apl1cación de 20 de octubre 
de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma debérá seguir los tré.m1tes sedalados en el capitulo 
cuarto del Decreto 2617/1966. . 

Lo que comunico s V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos lri\.os. 
Madrid, 1'7 de junio de 1967.-El Director general, Jul10 Ca-

~~ . 
Sr. Ingeniero Jefe <i.e la Delegación de Industria de Sevilla. 

RESOLUCIÓN de la. Dfreccfón General de la Ener~ 
gfa por la que se autorfza. a cCfa. Sevillana de Elec
trictdad, S. A.lt, la variactón del trazado de las lI
neas de transporte de energta eléctrica que se cttan 
71 Be cteclaran en concreto l4 utilidad públiCa de las 
mismas. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Huelva a instancia de «Cía. sevillana de ElectriCidad, S. A.lt, 
con domicillo en Sevilla, calle Monsalves, 10 y 12, solicitando 
autoriZación para modificar el trazado de dos lineas de tran&
porte de energia eléctr1ca '1 la declaración · en concreto de la 
utilidad pública de ·la misma, y cumplidos los tré.mites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966; 
sobre autoriZación de 1nstalaciones eléctricas, y en el capitu
lo m del Decreto 2619/1966, sobre expropiaCión forzosa 'y san
ciones en materia de Instalaciones eléctricas, 

Esta Direec1ónGeneral, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma. ha resuelto: 

AutoriZar a «Compafiía Sevillana de Electricidad; S. A.lt, la 
variación del trazado de las dos lineas de transporte de energía 
eléctrica a 220 kilovoltios de tensión, que desde la central tér
mica «Cristóbal Colóh» (Huelva) llegarán a la subestación · de 
Santiponce (Sevilla~. La longitud colTespondlente a esta modifi
cación será de 4.850 metros; un circuito cada uno; conductores 
de cable de . aluminio-acero de 454,45 mil1metros cuadrados de 
sección cada uno; aislamiento oon cadenas de aisladores; apoyos 
metálicos tipo celosía; il'á protegida por dos hilos de tierra, 
constituídos por cable de acero galvanizado de 50 milimetros 
cuadrados de .seceión cada uno; tendré. su Origen en la central 
·térmica de «Cristóbal ColÓn» y su término en el apoyo núme
ro 10 del tramo a doble circuito sobre el que van ambas llneas. 

Declarar en concreto la utilidad públ1ca de la Instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos sefialados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa '1 sanciones en materia de instala
ciones eléetricas y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la mIsma deberá seguir los tré.mites señalados en el capítu-

. lo IV del Decreto 2617/1966. 
Lo que comunico a V. S. para tu conocimiento y efectos. 
Dios guaroe a ' V. S. muchos atios. 
Madrid, 17 de junio de 1967.-E} Director general, Julio 

Calleja.. 

sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Huelva. 

RESOLUCION de l4 .Direcctón Gimeral de la Ener
gfa por la que se 4utoriza 4 AlejAndro del. Cadillo 
y del Castillo, propiet4rio de la Empre,a ClMaspalo
mas Costa Canarialt la leg4lfaaClón de la amplia
ción de la central termoeléctrfeG que $8 ctta. 

Visto el expediente 1-nooado en la Delegación de Industria de 
LI!oS Palmas de Gran Canaria a instancia de la Empresa 1Mas
palomas Costa Canaria]!), con domic1l10 en Las Palmas de Gran 
Canaría, c.alle Fernando Guanarteme, número 4, en 80110itud de 
autorización p~a.' legalizar la ampliación ele la central termo-

eléatriea de san A¡ustin, y cumplldos los trámites reglam.eD1aio 
rlas ordenados en las dlJtposiclonea ñjrenteB, 

Esta ~eeción General, a propuesta de la Secc1ón corres
pondiente. de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a la Empresa. «M8spalomas Costa CanariU la ~ 
lIzación de la ampliación de la. central, termoeléctrica tnataIadá 
en san Agust1n, término municipal de san Bartolomé de Tira
janaJ-l!!'llSiBtente en la Instalación de un grupo electrógeno de 
'100 ~ vA. La central con la ampliación que se legaliza tiene una 
potencia total instaladá de 2.575 KV A., con lo que la poteno1a 
autoriZada (2.100 KVA.) por esta Dirección General el 1'1 de 
mayo de 1965 queda incrementada en 475 KVA. 

Esta autorización se otorga de acuerdo con la le¡ de 24 de 
noviembre de 1939, con las oondiciones generales fijadas en la 
norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre del mi&
mo afio y las especiales siguientes: . 

1.& El plazo de puesta en marcha será inmediato a partir de 
la fecha de publicación de la presente Resolución en el cBole
tín Oficial del Estado». 

2.· La instalació;n de H~ mencionada ampl1ación se ejecuta
rá de acuerdo con las caracter1sticas generales conslgpadaa en 
el proyecto que ha servido de base a la tramitación del expe
diente, debiendo adaptarse en todos sus detalles a las instruc
ciones de carácter general y Reglamentos aprobados por orden 
ministerial de 23 de febrero de 1949. 

3.& La Delegación de Industria de LIla Palmas de Gran Oa
naria comprobaré. si en el detalle del proyecto se cumplen las 
condlckmes de los Reglamentos que rigen los servicios de elec
tricidad.., efectuando durante las obras de instalación, y una 
vez terminadas éstas, las compl'obaciones necesarias por lo que 
afecta a su cumplimiento y al de las condiciones especiales de 
esta Resolución y en relación con la segur1dad públ1ca, en la 
forma elipeo1fieada en las disposiciones vigentes. 

4.& El peticionario daré. cuénta a la Delegación de IndU8tria 
de Las Palmas de Gran Canaria de la terminación de lal óbráa 
para su reconooimiento definitivo y levantamiento del acta de 
autorill&Ción de fun'Cionamiento, en la que se hará Oónstar f1 
cumplimiento pór parte de aquel, de las condiciones éJPeclalft 
y demás dJBposiciones legales. 

5." La Administración dejará sin efecto la presente a.utori
zación, en cUalquier momento en que se compruebe el ln,cum
pl1miento de las condiciones impuestas, o por inexactas deol ... 
raciones en los datos que deben figurar eri los docuinentos .. 
que se refieren las normas segunda y quinta de la orden ni! .. 
nJsterial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos estáb1eeldol 
en la del 23 de febrero de 1949. 

Lo \lue comunico a V. S. parA. su conocimiento '1 efecto-. 
Dios gUaroe a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de junio de 1967.-El Director general, JUl10 

Calleja. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de LasPalm" 
de Oran Canaria. 

RESOLUClON de la Direcctón General de 14 Enero 
gfa por la que se autoriza a Empresa Viuda dé EtIí> 
geniO otero Riola el establectmiento de las Insto
laciones eléctricas que se cttan. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Induat.r1a 
de Cáceres, a instancia de la Empresa Viuda de EugeniO ~ 
Riola, con domicil1o en Miajadas (Cé.ceres), solicitando auto
rización para instalar un ramal de linea de transporte eH 
energia eléctrica y centro de transformación en Miajada.s '1 
cumplidOS IOB trámites reglamentarios ordenados en. el capitu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas . _ 

. Vistas las alegaciones presentadas por Fuerzas Eléctricas del 
Oeste, S. A., «Electra de Extrennadura», Empresa que su1!l11üS
tra la energía eléctrica a la peticionaria, así como el inforDíe al 
expediente y propuesta de resolución de la Delegación dé m~ 
dustria de Cáceres y teniendo en cuenta las facultades dlsCtfo 
donales que a esta Dirección General le confiere la Le, d. 
24 de noviembre de 1939 en las resoluciones sobre materia él6C)¡ 
triCá, en base a Que los servicios eléctricos prestados sean de 
una evidente efectividad en cuanto a su calidad y atenci6ñ de 
los mercados, . . 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corre8-
pondiente de la misma, · ha resuelto: 

Autorizar provisionalmente a la Empresa Viuda de EugeIi1G 
otero Riola las siguientes instalaciones eléctricas: 

a.) Un ramal de linea de transporte de energía. eléctrica 
trifásica, tensión 22 kV.; siempre circuito; longitud 590 me
tros; conductores de aluminio-acero de 14,0'7 milimetros cuadra.
dos de sección cada uno; aisladores rígidos; apoyos, torretas 
metálicas; origen en el centro de transformación «Los Lobo,g 
y término en el nuevo centro de transformación a constnUr en . 
las afueras de la localidad de Miajadas, ambos de 1a Empresa 
peticionaria. 

b) Un éentro de transformaci6n, tipo interior, que .. tui 
compuesto por un transformador de 76 kV A. de potencia '1 r .. 


